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BREVE JUSTIFICACIÓN

El Acuerdo de colaboración de pesca sostenible (en lo sucesivo, «Acuerdo de colaboración») 
entre la Unión Europea y el Gobierno de las Islas Cook se firmó el 3 de mayo de 2016 y el 14 
de mayo de 2016, respectivamente, y empezó a aplicarse provisionalmente el 14 de mayo de 
2016, con una duración de ocho años. El Acuerdo de colaboración es renovable tácitamente y 
sigue en vigor. El primer Protocolo de aplicación del Acuerdo de colaboración, con una 
duración de cuatro años, empezó a aplicarse provisionalmente el 14 de octubre de 2016 y expiró 
el 13 de octubre de 2020. Tanto el Acuerdo de colaboración como el Protocolo entraron en 
vigor el 10 de mayo de 2017. 

El actual Protocolo1 por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera 
previstas en el Acuerdo de colaboración se prorrogó por un año mediante un acuerdo en forma 
de canje de cartas firmado el 14 de noviembre de 2020. Por consiguiente, el Protocolo actual 
expiró el 13 de noviembre de 2021. 

El 28 de julio de 2021 los negociadores rubricaron el nuevo Protocolo, que abarca un período 
de tres años a partir de su fecha de aplicación provisional, que se establece en su artículo 11 y 
es la fecha en que lo firman ambas Partes.

El objetivo del Protocolo es conceder posibilidades de pesca a los buques de la Unión en las 
aguas de pesca de las Islas Cook de acuerdo con los dictámenes científicos y con las 
recomendaciones de la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central (CPPOC), dentro 
de los límites de los excedentes disponibles. El objetivo consiste asimismo en reforzar la 
cooperación entre la Unión Europea y las Islas Cook, a fin de instaurar un marco de 
colaboración que favorezca el desarrollo de una política pesquera sostenible y la explotación 
responsable de los recursos pesqueros en las zonas de pesca de ese país, en beneficio de ambas 
Partes.

El nuevo Protocolo entre la Unión y las Islas Cook permite a la flota de la Unión faenar en 
aguas de las Islas Cook en busca de especies de atún, y establece las posibilidades de pesca 
siguientes: 

– cuatro atuneros cerqueros con jareta con acceso a las zonas de pesca de las Islas Cook 
durante cien días al año; 

– la posibilidad de que la flota de la Unión disponga de ciento diez días más al año, si 
así se solicita. 

La contrapartida financiera anual de la Unión Europea asciende a 700 000 EUR, sobre la base 
de: 

a) un importe anual por el acceso a los recursos pesqueros, en lo que respecta a las 
categorías previstas en el Protocolo, fijado en 350 000 EUR durante la vigencia del 
Protocolo; 

1 Protocolo de aplicación del Acuerdo de Colaboración de pesca sostenible entre la Unión Europea y el Gobierno 
de las Islas Cook (DO L 131 de 20.5.2016, p. 10).
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b) un apoyo al desarrollo de la política sectorial de la pesca de las Islas Cook por un 
importe de 350 000 EUR al año durante la vigencia del Protocolo. Este apoyo cumple 
los objetivos de la política nacional de las Islas Cook en materia de gestión sostenible 
de sus recursos pesqueros marítimos para todo el período de vigencia del Protocolo.

El importe anual para los créditos de compromiso y de pago se establece en el procedimiento 
presupuestario anual, incluidos los de la línea de reserva para los protocolos que todavía no 
hayan entrado en vigor a principios de año2.

******

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Pesca, competente para el fondo, que 
recomiende la aprobación del proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en 
nombre de la Unión Europea, del Protocolo de aplicación del Acuerdo de colaboración de pesca 
sostenible entre la Unión Europea y el Gobierno de las Islas Cook.

2 De conformidad con el Acuerdo interinstitucional, de 2 de diciembre de 2013, entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión 
financiera (2013/C 373/01).  
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